
 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Prestaciones Sociales 

Demandante: AGUASCOL S.A E.S.P. 

Demandado: Álvaro de Jesús Hoyos 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00188 00 

Asunto: Ordena Informar  

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 65 del C.S.T., y a la 

jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, donde manifiesta 

que, solo el pago de la consignación libera al empleador de la sanción moratoria, 

poniendo a disposición del juez laboral el título de depósito judicial para que su valor 

sea entregado al beneficiario. 

 

Por tanto, se ordena por secretaría sin necesidad de oficio, informar a la empresa 

AGUASCOL S.A ESP, que no asumirá la responsabilidad de los efectos 

consecuenciales por no consignar el depósito judicial ni notificar al beneficiario del 

pago de las prestaciones sociales a su favor. 

 

En firme este proveído archívese el expediente, previa anotación en los libros 

radicadores.  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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